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I\IINISTERIO DE GllACIA Y JUS'flCIA, 

Circular. 

i." Los Arciprestes darán conoci
miento ü lo:; respectivos Prelados de los 
comisionados que los diferentes partki
pes hubieran elegido para el efecto. 

Deseando S. M. que la eleccion de 3." En el caso de que los pueblos <le-
habilitados ú que se refiere el art. 2.º pendientes de. un mismo arciprestazgo 
del Real decreto de 8 del corriente se pertenezcan ú dos ó mus provincias, se 
verifique en las diócesis con todas las elegirá un comisionado por todos los par
formalidades que puedan contribuir ü la tícipes que corr('SpotHlan ú car.la una de 
seguridad del acierto, al paso que con ellas, á fin de que pueda concurrir ú la 
la menor molestia y perjuicios posi!1! :-; capital respectiva con el objeto indicado 
de los partícipes interesados, se ha ,.;er- 'en 1: regla •1. ª· 
vicio disponer que para llevarla ú efecto J .... ª Los Diocesanos fijarün con la an
se observen las reglas siguientes: . ·, ·: ticipacion debida, y de acuerdo con los 

,J.ª Los M. HR. Arzoliispos ,~ Gobernadores de_ proYitH.:ia, el dia en 
Obispos dispondran sin la menor __;..;fj'íóra que los comisionados hayan de reunirse 
qu~ todos los individuos del clero parro- en la capilal para el acto de la e!eccion 
quia! y beneficia!, mayordomos de fabri- de habilitado, y la hora y sitio en que 
cas de las iglesias de los pueblos de cada han de tener lugar. 
arciprestasgo, y las comunidades rcli- t>. ª Concurrirún ú este acto con los 
gfosas existentes en los mismos pueblos, cowisi1Jnados th.i lus arciprcstaz¡..:os los 
sus capellanes y sacrisla!1cs elijan por sí que tarnhicn habrün (k elegir en su 1\1-

ó por medio de encargado debidamente presentacion los :\l. Irn. Arzobispos y 
autorizado, que en el de la residencia Hit 01,ispos, cabildL1s c,1teJrales y cole
del Arcipreste y bajo de su presidencia giales, y los ma;yordo:nos ú cncar¡..:ado;; 
nombren un comisionado que los reprc- de las fúbricas de sus I3ksias, y del Sc
sente en Ju capital de la provincia, ü minario conciliar. 
que aquellos correspondan, ú fin de que G. ª Presidirúu el acto tk la eleccion 
concurra á la elcccion de habilitado, un delegado del PrclaJo y otro dd Go-


